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En ta ciudad S Cuenca, capital de la : Provincia 

A República del Ecuador, 3 tos HUE JE 

oO (9) dias” del mes de EMERO del año Dos mil no, 

ante mo Doctor ALFONSO ANDRADE OAMAZA, ' Cuarto 

Moíoria Pública. | de este Cantán, Comparecen los 

- señores — EBGAR AUGUSTO A: CARRASCO TORA, CLARA 

JORAL DE CARRASCO, y JAIME PATRICIO EARñAScO 

- TBRAL; comparecientes. que son mayores. de edad, de 

- estado civil tasado, viuda. y soltero en su órden, úe 

nacionalidad ecuatoriana, —aumicitados * en la ciudad de 

0 . Cuenca; paces ante da Ley para. celebrar todo acto y 

contada, a quienes de consceries doy fe; Y bien 

instruidos enel objeto y resulf tados legates de ta presente 

Escritura a : cuyo otorgamiento preceden fibre TN 

vol unteriament te, manifiestan que: slevan a Escritura : 

Pública ta minuta gue me presenten, la misma gue es 

. el siguiente . tenor literal: “SEÑOR NOTE ARIO; : £n Ñ el 

correspondi ¡ente Protocolo de crituras | Públicas de 

mayar cuantía a su cargo, siruase incorporar una 

escritura de stitución de una ompañia Se 

Responsabilidad Limitada, fe  enaformidad con los
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io de celebración y suscripción de la presenta at 

Escritura Pública, las siguientes personas: —EBGRA 

RUSUSTO Y CARARSCO TOARL El 015671 1-2, cuan 

TDRAL DE CARRASCO, Ll. HIRO IEIZ-Z, SRIME' PATRICIO 

CARRASCO TOABL CA. B18Z89622-2, mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estan civil casado el 

primero, siuda la segunda y soltera ei tercer compa- 

reciente, domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces 

ante | la Ley para celebrar todo ario » contrato. 

CLAUSiLA SEGUNDA.- CON | CONSTITBCION ne La 

COMPAÑIA “AGAOCARARSCO o 2iR. EE BR.”.- los 

comparecientes, comparecen á la 28 lebración He esta 

Escritura Pública y  deciaran que es votan lad de todas 

lios. constitutr una compañia de :  respansoblidad 

limitada gue se denaminara “AGROCARAASCO. Ela. LTgA. > 

con sujeción a las previsiones establecidas en la Ley 

de Compeñías y demós Leyes que rigen esta materia, y 

a los preceptos que contiene en los estatutos de ta 
qe 

compañia, ls mismos que forman parte del contrato. 

social, cumpliendo los requisitos previ islos en el 

articulo  csinto treint a y siete de la Ley de Compañias 

y que están espresad 105 ER ta cláusula tercera. de ía 

presente minuto.- CLABSIL A TERCERA .- ESTATUTOS DE Ln 

compar in “AGROCAARASCO. ciA. Laa CAPITULO. 

PRIMERO DE A  DENON AINACION, NACIONALIDAD, OBJETO, 

PLAZA,  — BEBMUZHID q IRPIUBAL. ARTICULO PRIMERO 

DEMDMIRACION + MACIONALIBAS.- Con la den minación de 

Y
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ecuatoriana. ARTIL BEJETO — SOCIAL. la 

Compañia tendJ”s. pa objeío social. la  -esplotación 

Dr. Alfonso Andrade Ormazagrizala en ibdas s'íS fases, principalmente eñ ldo- que :58e 
Notario 4to. 

Cuenca - Ecuador -.refiera a lo siguiente: al -Siembre, plantación, coser na
p a 
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comercialización de todo tipo de plantas, flores s en 

general. frutos, de: la esplotación agricola; 5) Podrá 

también dedicarse a actividades agropecuarias, - denira 

de les que se incluye el desarrollo, crianza y producción 

úe toda calse de ganado o animales. €) Podrá dedicarse 

a ía importación: o exportación de animales, asi cama toda 

clase de productos agricolas » 2agrepecuarios, pudiendo 

importar. maguinaría — agropecuaria y agricola “
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dedicarse a da producción y comercialización de caña de 

azirar, arraz, tamarón, café, cacas, Mango, banano, 

melón . ete, el Pedra dedicarse a la > importación — de 

ñ pr
 0 productos al sranel tales come azúcar, maiz, eiz 

ul sp = general, la compañia podrá dedicarse. a cual 

p
e
 

actividad que tenga relación con sel objeto social, asi 

como e aquéllas que ¡sean afines a este. Podrá además 
1 

asguirir ACTIOneSs,. participaciones 9 + participar 

directamente .en la constitución de otras compañias. 

ARTICULO TERCERO: Piaza.- El plazo de duración. de da 

£ompañía, será. de UEINTE años contados desde la fecha 

Sid
a 

a -ripción de este contrato: en el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca mn]
 ; paro da dunta General de Socios podrá 

empliaria —»)  restringiría con sujación: a Ja leg de
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 83. ARTICULO ss
 Compañias ya dos presentes Est 

CUARTO. BB-UEHES .- El Domicilio de la compañia sera 

la ciudad: de Cuenca, pero, por resolución de. dla Junta 

beneral - de —5ocios, se podrán establece sucursales 0 

agencias en otros” .lugares del - Pais. a. del -Exterior.- 

ANÑTICULS.: SUERTO .- -(CRPITBAL .- El capital s6ciól (de da 

compañía es el -de - CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANAS 

1usg 1488, 901,. dividido: en -CURTROCIERNTAS —.participaciones 

sociales de UN. DOLAB cada una, representados por un 

cortificado de (aportación QuUE-Se. entregarán a:Cañda socia, 

Jas mismas. que deberán ser debidamente firmadas. par el 

Presidente (y berente de la .- compañia.- — CAPITULO 

SEGUMDO .- 5 DIRECCION Y o. ABMINISTRALDION. BE LA 

COMPAÑIA. - ARTICULO SEHTD: ORGANISMOS: Y 

FUNCIONARIOS DE: LA COMPAÑIA. Para los efectos de la 

dirección y representación legal de la . compañia, esta 

contará. con los siguientes .organismeos y funcionarios: 

Junta General de Socios,. Presidente. y berente. ARTICULO 

SEPTIMA: DE UA. JUNTE. GENERAL (SE SOLIBS.- —C-La Junta 

General de Socios es el .Organisma s cuyo cargo esta da 

dirección - suprema . de la. - compañia, : por. fo: cual. $4s 

resoluciones son 95 igator rías para lodos los funcionarios y 

dependientes de la mismo. Estará formada por: dos. socios 

de la: compañia y será convocada a sesión par Ééscrito' a 

coda uno de: tos «socios, > con da anticipación determinada 

en la Leg, esto es con he. meños de ocho dias de 

ro E aticipación aldia. fijada para la reunión. En elotexta de 

la ronvecaioria, se «determinara, forzosamente, el lugár,



    
    

    

si dla y da hera de asuntos. que 38 
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iratorán en la “ando Estuviesen pres ptes idos 

ios socios yl yérmita, podrán constituirse en 

. Junta Universal; z álquier lugar de Pais, para iralar 
Dr. Alfonso Andrade Ormaza o A ES : Er, 

Notario 4to. cuaiquier asunta/4y siempre que los socios asistentes, 
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representen la totalidad del capital social, par 

unanimidad, resolverán la celebración de la Junta. En esta 

cosa, indos las. socios “asistentes estarán obligados a 

0 suscribir el acta correspondiente a la sesión efectuada. 

ARTICULO. "OCTAVO. | ATRIBUCION ES BE LA JUNTA 
* Cn : Sr, 7 

GENERAL DE SOtIOS.- "Son atr ibuciones de ta Junta 

General de Sac ios de la Compañia: q.- Elegir al Presidon 

y Gerente de ta compañia, removerlos, si hu sbiera Tugar y 

promovar las vacantes que estos dejar a por cu slquier 
ES mo. 

causa, en cualquier momento; 2- Conacer, anualmente, los 

balantes y cuentas de la compañia, asi coma los info Fines 

0 del Presidente 4 Gerente; s resolver respecta de ,tales o, 
o o, cies : = oe del Gerente- 

informes, asi coma fijar las retribuciones Pp úe la 

compaña.- 3 Dictar 188 normas que, con arreglo lo gue 

Hispane la Les, tienen. que regir la distribución a destino 

úe las utili ades anuales y la formación. de las reservas 

de la compañia: 4. Resolver respecta del establecimie :nto 
cha ro: = i 

. e sucursales 5 agencias de ta compañia; 5. Reformar 8 

interpretar el presente Estatuto, y deciciatr, por. to tanta, 
4 : 7 Ca 

mo - 7 

respecío de prórragas 0 “disminuciones del plazo de 

duración de la Empresa, asi cama respecto de aumentos D 

disminuciones del capital de da misma; 5. Acordar da 
ie . - . Po 
... a . : . e . 

fusión, —dransformactión, disoleción y liquidación de la



a 

e
 ompañia con sujeción a las disposiciones dB. ta Ley; 

sosgnar las tiquidadores; las — retribuciones de los 

ligui dadores y considerar. tas cuenta as de ia liquidación; 7. 

Conocer y resolser respecte de cualquier asunto que se 

suscita re en da marcha de la compaíña a cuya resofución 

no estuviera contemplada en la Ley a en Ol _Bresente 

Estatuto; 4. 3. _Memás atribuciones contempladas. en da 

Ley.- ARTICULO NOVENO. - CONUOCATORIA.- e La Junta 

General de Socios se reunir ú ordinariamente en el primer 

trimestre de cada año previa convocatoria del Gerente y 
E Pas 

extraordinaria ente cuando ta convoque. el serente de ta 

Compañía, debiendo tomarse an fuenta en 2250 de Ser 

nscesorio los otros medios que establece. ta. Ley para 

dicha convocatoria.- RATITO JLo DECIMO.- QuORUM DE 

Ln JUNTA SENEABL DE socias 7 Para que da Jun ía 

General de Socios se constituya, en primera conyocatoria, 

es necesario que están presentes. en ella socios que 

represeñten más del cincuenta per ciento del capital 
y : y .. +4 TOS o ES Le 

social de la Empresa.- E para la primera convocatoria 

2 sesión de Junta gene: ral, ño se abiuviera gusrum, se 

deñerá hacer una segunda convecatoria, —2on ta 

o -legal-, UN OS e - 
anticipación /o Estatutaris asterminada para este objeto. 

En este case, podrá constituirse da Junta General con 
+ 

el númera de socios que concurrieren, to que debe ra 

determinarse, coma adver tencia, en el texto de la 

pertiennte convocatoria. AL 5: SOCIOS podrán Ser 

E en las Sesiones de Junta gener ral con 

rv 

arreglo a lo que establece la Ley. AHNCOLD DÉE 1:40 

Al
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actuarán en 1 

misma 

PRESIDENTE. EL Presidente de la 

par la junte y 

su remuneración. 

   
   

  

, y será secretaria de la misma el 

del Presidente y/a úsi Gerente. Gerente, 

dirección de las Sesiones, dp en la 

secretaria, £n su órden, el 014pDs socios gue da misma 

cías e junta en el momento de instalarse, pligiese. Las 

de cada. sesión de Junta general deberán elaborarse en un 

libro destinodo para | el efecto, y quedar aprobadas en la 
a 

sesión Y serán suscritas per las , Bersonas que 

hubiesen actuando. en la residencia y en la secretaria 

de la re pectiva sesión, salvo, el taso previ sito en ía 
$ 

última parte del ART TICULO SEPTIMO. gel presente Estatuto, 

socio: a
 

16
) en que deberán ser suscritas Bor todos 105 aa
 

ARTICULO Kal
 

pa
 asistentes.- MÉCIMO — SEGUNDO.- L 

Compañia será elegido 

eneral de socios, la misma que fijará también 

s 

Durará. dos años en su _ cargo, y poúra 
cer o 

ser S ao soria de la compaña. Para. ei evento de faltar 
oz 

£ 
por cuúsiquier cousa, el presiden nte e da compañia será 

subrogado par el Gerente de la Compañia. $i esta 

estará a in subrogación no pudiese tener lugar, se 

previsto en la Ley de Compa añas. ARTICULO DECIMO. 

tencéno.- UN > ATRIBUCIONES EL PRESI ENTE DE ER 
” HE : - 

COMPA Mia. san atribuciones del presidente de la 

Compañia: 1. Presidir las Sesiones de Junta general de 

secios y colaborar en des actividades de la compañia, 

h



cuanto fuere. requerido; Z. Suscribir con el Berel te, 155 

certificados de aportación; 3. Reemplazar al Gerente en 

caso de ausen ¿cta temporal a definit iva de óste; y, 4 
3 

Ejercer” ias demás atribuciones que te conceden ta Ley y el 

: estatuto g que de atribuyese la Junta general de socios 

Lon arregla a 185 disposicion 185 legales que Migen la 

materia. ARTICULO BEI CUAATO.- DEL GERENTE. La 

Junta General de Socios designará al gerente, quién padrá 

po
. ser a no socio de la compañía; 4 durará dos sitos en el 

ejercicio de su cargo y percibirá la remuneración gue de 

misma - junta general de socios te asignare.- ARTICHL a 

ECM QUINTO. ATRIBUCION MES DEL GERENTE DE A 

COMPAÑIA 1. Representar Legal, La trajudicia y 

a
 judio almente de la compañía y ejercer ta adminis tra ción 

aer de da misma, de acuerdo con Sa Leg, -Es108 

fstainos y las rasolucionas de ta Junta general de 

socios: 2. informar trimestralmente 4 además cusado da 

estimare conveniente pb ose la solicitare el presidente a la 

junta general de socias respecto de tos asuntos de la 

adminsitración das da compañia á su Largo; 3 Suscribir 

con al Presidente de la compañía, 1085 Certificados de 

Aportación; 4, Convocar das juntas de sucios tento 

ordinarias como extraordinarias a intervenir coma 

secretario en ias respectivas sesiones; 3. Nombrar y 

rembruer a las empleadas de la ca ompañia y cuidar de qua 

todos ellos ejerzan, en la mejor forma, sus funciones Y 

labores;  É. Bigilar ta contabilidad y recibir da 

correspendencia de la compañia; 7. Ejercer las demás 

y
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de campaña le corresponde al Gerente de ta Compañía, 

estuviera : 

Junta. 

Documenta 

con 

    

la que resoluíere la 

ARTICULO DECIMO SEHTD.- 

Para el el evento de faltar, por 

cualquier” ani goronte será sub brogado | por el 

| Presidente de a | compañía. | Pera : Oste tendrá la 

> 

abligación de convatar tan pronto te sea posible 

deberá decidir sobre el 
ver 

general de socios que 

51 la. “subragaci ión 
Dedirepl 

estará a lo previsto en la Ley de Compa añias.- 

no pudiera tener 

DECIMO SEPTIMO _ EPRESENTACION 

representación legal, judia 
hy e 

LEGAL 

7. y 

COMPAÑIA La cial y estrajeucial 

So yl 

habilitante que acreditará ta pe ers aneria del 
So 2. 

representante tegal de la: compañia. será su “nombramiento 
A Bb 

ta respectiva constancia de “aceptación de su carga, 

Y, Ps RO i : 

debi damente inscrito en el Registro Mercantil de Luene a. 
% a is y 

ARTCOL a BEci MO. ECTABO.- 

DISPOSICIONES GENERALES. 
254 ... . 

CAP PoTULO TERCERO: 

Cualquier asunto que no 

contemplado en estos Estatutos Y para cuya 

decisión no. hubiere Establecido la Ley la manera ¡de 

resolverlo, será € anocido. por la Junta general de socios, 

con el pro rocedimiento. que él determine “dentro le 
, hrin ana es ma 

prescribe la Ley, las" decisiones de las untas genera 
e Dá 

serán iomadas par moyaria absoluta. se “votas del capital 

abstenciones — 38 sumarán a la mayoria. númeri 

ARVICUOO NECIO ROBENB.— PROBROSACIÓN DE



- E
S ¿MCIONES.- — Todo funcionario 5 empleado de, la 

compañía que hubie ere sida nombrado Bor un perioda, 
HH 

o
 

A
 

padrá ser re 
e “ 

legido. | Si nO lo. Es, deberá ser reemplazado, 
2 A 

at fenecer dicho period; pero si por cualquier motiva, E 
av y 

e ES 

o hubiere sido, continuara en el desempeño. de su _Farga, 

hasta. ser legalmente restegida, 0 reemplazado, salva el 

cas de remoció A, en : que el removido deber tá dejar Sus 
Pros Ford E 

funciones enseguida después de haver sido notificado 
E 

a
 adminis strativamente con la deci isión _ ARTICUL a 

5 P q 

uo : BESIMO.- DISOLUCIÓN Y OuIDAcION DE an 
LR AN . ÓN IN 

COMPAÑIA.- La compañia. se disolvera por cualguiera de 
so? Eos yt non io » idas” sf +. z o. 

las Causas determinadas | en ta e ey de Compañias.  Misuelta 

ia compañía, se pondrá, forzosamente en liguidació M Salvo 

las La505 de absorción o de fusión. Para. al nombramiento 
; 

4 

de liquidadores y el procedimiento de liquidación, a Junta 

gen seral actuará de conformidad. A to establecido en la 
td 

Ley de Compañias. ELAUSULA, CUARTA. DECLARACIONES: 

105 comparecientes formulan les siguientes dectaraciones: 
ES E 

DELL ARAC 10 IN. PRIMERA. su USERIPCION Y PAD DEL. 

CAPITAL SOCIAL UL La campaña a Los otorgantes, L5m9 

se determina en da CLUSULA SEGUNDA de esta minuta, nan 

resista constituir, ia compaña de responsabilidad 

Mmitada “85 sROCARRAS co CIR. LOA. Eo, con al capital de 
E 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, . mismo que estará 

dividido En CURTROCIENTAS Partic cipas nes de UN DDLAR 
no. 

iz 

cada una. Dicha capita! ha sido. suscrito 3 pagas de la 

siguiente manera: E0655A 2 UGUSTO CARRASCO FORAL ha 

sustrita uy pagan Trescientas noventa Y dos participaciones



   
     

y pagado    
cada una, aporta que (da 

realiza en sfecifoo; ¿JAIME Parnicio /camansco TORAL 

ña suscrito y pagado  —LCuatra participaciones | úe Un únlar 

cada una, agoríe gue le realiza en efectiva. Los aportes 

en efectiva se los depositá en la Cuenta de Integración de 

Capital de la Compañia “RGROCARASSCO 010 1108" , que 

para tai efecto se ha abierto en e€l Eanca Bolivariano, 

cuge cerlificado bancario se adjunta pora que forme 

E]
 arte de ta Escritura Pública a celebrarse.- SEGUMDA : 

Autorizamos al Bocior Fabricio Moreno $,, para que lle»we 

a cabo todas las gestiones y actns necesartos para 

obtener la legal constitución de ésta compañia, su 

inscripción en el Registro Mercantil y su ingreso a las 

entidades a las gue per Ley está obligado a 

pertenecer. dsted señor Notario, sirmase incorporar las 

demás cláusulas de estilo que miren a la validez de 

esta —Escritura.- — [Firmada)j.- legible de Dr. Fabricio 

Moreno $, Abagado Matricula del Azuay Número Mil 

ciento diez”.- Hasta aquí la minuta que queda 

inserta, la misma que los señores ntargantes la 

aprueban en todas  —5us partes yg la úeisa siesada a 

Escritura Pública a fin de que surta los efecios de L2y.- 

los otergantes me presentaran sus” cédulas de 

identidad respectivos.- A continuación se inserta el 

certificado de integración | de Capital del Banca 

Solivariano como Lt UMENZTO HABILITA NTE:
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ABANCO oi E ME 
JBOLIVARIA4NO . a   

  

RUC: 0990379017001 

: CERTIFICADO | DE INTEGRACIÓN DE' CAPITAL : 

2d 

- No. 040011K.CO00019-1 

Certificamos faber recibido en depósito, el e cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 
formación AGROCARRASCO CHA: LTDA: SS 

La cantidad de CUATROCIENTOS EON 00/100 DOLARES IRALA. 

tur
ca!
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correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores., en la proporción siguiente: - 0 

- “NomBrE 0 CANTIDAD 
¿carrasco TORAL EDGAR AUGUSTO | 392,00 

_“ CARRASCO TORAL JAIME PATRICIO : o + : IS 4.00 ] 

- " MOSCOSO TORAL JUAN PABLO . 4.00 

É 1 hs mo . . e e . e O ES AS o . 

¿ vo 7 TOTAL y 400.00 

El depósito efectuado en la Cuenta 'de Integración ; de Capital 'se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, ' y devengará un Interés anual 

. del 6,00%” , salvo que el retiro se haga antes de que se-cumpla el'plazode31  : - días.” 
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Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a” que se ref lere este - Cepificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, “después de que'el Superintendente de 
Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este banco de copia certificada e inscrita;: tanto de“la' correspondiente escritura de constitución como de los 

-. nombramiento de los Administradores. 
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Si la Compañia en formación no llegare á constituirse, >, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 0 
serán reintregados a los: “referidos depositantes, previa autorización del superi intendente,de Bancos o de Compañías, según 
el caso. o. 0 

Y Ñ 

El presente documento no" tiéne' valor negociable y no lo hemos extendidoja base de lá información y datos. que nos 
_ han sido propor cionados por los interesados, sin muestra responsabilidad. 

     

   

> AL CERTIFICADO DE INTEGRACION DE h, 
TAL No. 04011KC000019-1 

1. Donde dice: MOSCOSO TORAL JUAN PABLO. ? 

  

   

  

  

FIRMA AUTORIZADA o, 
= lA TORAL VELEZ o - P- 

. Ay eE y os Pa, : : a 

Y Mr 

=> a ajo => > 
SA Ple a. AU A 

o FE.N. 009 

Hasta Gqui si Bocamento  Ratilitante que queda iasefr-



yamente ados otorgantes 

se afirman y $2 

firman conmigo el 

  

Motario, ea unidad de acio: de lodo lo cual Doy Fe.- pFr- 

Dr. Alfonso Andrade Ormeza y) _ A, “Carrasco T.- 1001567112.- Clara” Toral de - 
Notario 4to. 

Cuenca -Ecudor — Carrasco.- 010007632-2.- Patricio ¿corresco Toral.- Col.- 

010289622-2.- A. Andrade O. Notario  Nómero  Cuatro.-db- 

mendados :-5-9-Vale.- Entrelíneas:-del Uerente-Leg    

     

      
     

    

     

  

   

    

Se otorgó ante , 1, en Té 

llo, confiero esta PRIMERA COPIA | que la/ firmo, 

signo y sello, en Cuenca, en el mismo día su ce- 

lebración.- 

El 

* 
Ar 

AE 

. 

E j ES e 
ml EL 

Ci ELA - ECi.. J 
¡ 

AAA] 

DOY FE: Que, al márgen del original de esta copia, 

anoté, que la misma ha sido aprobada por la  Inten- 

dencia de Compañías de Cuenca, nte Resolución Nú 

mero 01-C- DIC-079 de fecha vefntitresi de los corrien 

tes. Cuenca, Enero 25 del 200. 

A 8, ANDRADE ORMAZA 
E 

/ ll : e Do- 
EL NOTARIO E 1 e | 

_— E ae DR 
is A:
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. ZOM: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la * 

Resolución Mo. úl- E-DIL=> 078 del señor Intendente de L ompañías de 

Cuenca de fecha veinte y tres de enero del dos mil Uno, bajo el Na, 

06 del REGÍSTRO. MERCANTIL ¿Queda archivada la Segunda: copta 

ertiificada de la escritura pública de: contitución de la compañía 

AGROCARRASCO CIA. LTDA. se de así «cumplimiento á lo 

_ Sispuesto en el artículo Segundo literal bi de la citada Resoluci 
s » “ 

2" ag 
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* de cofifortíidad e lo establécido en el Diécréto NO. 733 “de cioto y 

dos. de agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

   

   

  

Registro Oficial 878 de Veinte y nueve de agostá del mismo año. Se 

anotó enel Repertorio b JO. el No. Zo. CUE CA, A 25 DE ENERO 

. DEL DOS MIL UNO. EL EGISTRADOR. 

REGISTRA IL 
- DEL EARTON SUENCA 

  

. t. . rr



   

     
   

    

  

    CUARTA -V3333v4222 
dÓ” ——_NARIO.E. CARRASCO RODRIGUEZ 

  

    

   

        

  

    

  

  

    

      

   

  

  

  

   

      

    

  

    
    

        

     

Les OEBPIAD a MA — 
: 

e a -JELEZ: MARIA. CLARA. 
; 

E AE 
es pon Í 

FUNEMEA OY Y 
ai DE SU TITULAR : 

Er -D08% 236 6 : MAMA tir 67 ¿ 

"
e
o
n
e
s
 

PULGAR 11 deba bs 

-,   mont 

ANETIENGARDOLCA 
CLARA TURAL VELEZ". 
CUENCAS TRE 

su TITULAR 

  l. 

  

Pana tr 

A page de 

  
            

  

  $ a, E tened : ca La 

_ECUATORIANARAA IA. 
ON TN 

A 
e 

¡ | CSECUNDARIA ... ESTEDIANTE ion 

3 o TE TARRASCO 

  

    

    

: REPUBLICA MEL ECUALO! 

¿Digre: ION GEMPRAL De PEGISTRO CUYA ACLANNN AS SON Y CEDULACION 

CIUDADANIA. 
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DOY, FE: Que la copiá! que a 
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A a fojas es igual al original que 

se me presentó para Su constatación. 
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